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MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Montevideo, 1 9 MAR. 2025
VISTO: lo establecido en el artículo 473 de la Ley N° 13.640 de 26 de 

diciembre de 1967;

CONSIDERANDO: que corresponde al Poder Ejecutivo la designación de 

los miembros de "MEVIR -  Doctor Alberto Gallinal Heber", entre personas 

de notoria versación sobre el territorio rural y el área social;

ATENTO: a lo dispuesto en el artículo 473 de la Ley N° 13.640 de 26 de 

diciembre de 1967 y la Ley N° 18.676 de 13 de agosto de 2010;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

RESUELVE:

I o.- Desígnase Miembro y Vicepresidente de "MEVIR -  Doctor Alberto 

Gallinal Heber", al Arquitecto Martín Yerú Zárate García, C. I. N° 

1.867.845-9 y C.C. BEB N° 1033.


